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Con total éxito se llevó a cabo el encuentro e 
integración de los nuevos estudiantes en el 
Campus Nueva Granada.

FOTO 
DE LA SEMANA

12 de febrero de 2022



!La Universidad que todos queremos!

Más de 2500 personas asistieron al evento orga-
nizado en la sede Campus Nueva Granada, para 
darle la bienvenida a los estudiantes de primer 
semestre 2022.

Funcionarios y nuevos estudiantes de todas las 
facultades de la Universidad Militar Nueva Gra-
nada (UMNG), asistieron el sábado 12 de febre-
ro de 2022 a la sede Campus Nueva Granada en 
el municipio de Cajicá, con el fi n de compartir 
un espacio lleno de naturaleza, artistas, dan-
za, deporte, equitación, sorpresas, actividades 
y además, disfrutar de la excelente banda de 
guerra del Batallón de Infantería N° 37 Guardia 
Presidencial.

De acuerdo con el Rector BG. (Ra) Luis Fernan-
do Puentes Torres, es importante resaltar el va-
lor de revivir estos espacios de integración, que 

a causa del virus COVID-19 e implementación 
de la emergencia sanitaria a nivel nacional, se 
habían pausado.

Además, cabe resaltar la ardua tarea del Vice-
rrector de la sede Campus Nueva Granada, el 
Cr. (Ra) Gustavo Enrique Becerra Pacheco, que, 
junto a las demás vicerrectorías, lograron llevar 
a cabo un evento de tan alto nivel y cumplir con 
todas las expectativas.

Por último, el Cr. Oscar López Barreto manifestó 
su confi anza, en que debido a la gran cantidad 
de asistentes, la UMNG organizará más espacios 
y dinámicas para toda la comunidad universita-
ria en los próximos meses con el propósito de 
promover el espíritu e identidad neogranadina 
que tanto nos representa.

El encuentro e integración de los nuevos 
estudiantes neogranadinos fue un éxito total



Representación estudiantil en la UMNG

El programa «En la ruta de la excelencia», de la 
Oficina de Acreditación Institucional, dedicó su 
edición del viernes 11 de febrero de 2022 a con-
versar sobre las expectativas de los estudiantes 
en la nueva presencialidad, para lo que contó 
con la participación de Natalia Isabel Rodríguez 
Durán, Manuela Silva y Juliana Acero Vega, re-
presentantes de los estudiantes ante el Consejo 
Superior Universitario, el Consejo Académico y 
Bienestar Universitario, respectivamente.

Natalia y Manuela, del programa de Derecho, y 
Juliana, del de Economía, compartieron con la 
audiencia su trayectoria como representantes 
del alumnado neogranadino ante las menciona-
das instancias, un cargo que, con base en sus 
aptitudes para el liderazgo y a fin de asegurar 
óptimas condiciones de estudio para sus com-
pañeros, ellas asumieron para dar voz a las in-

quietudes y sugerencias de aproximadamente 
17 000 estudiantes.

El retorno, este año, a las actividades acadé-
micas presenciales, así como las cuestiones re-
lacionadas con la equidad de género, la discri-
minación y el acoso en sus distintas variantes, 
han suscitado muchas preguntas por parte de 
los alumnos, a las cuales las tres invitadas han 
procurado dar respuestas prácticas y precisas en 
su calidad de representantes.

Para conocer en más detalle el trabajo que estas 
tres destacadas neogranadinas están realizando 
en favor de nuestra comunidad estudiantil, vi-
siten el enlace https://www.facebook.com/umn-
gradio/videos/459627765879879, en el que po-
drán reproducir esta emisión de «En la ruta de 
la excelencia»



¿Qué se debe hacer para conseguir que una deuda monetaria se pague? 
El Consultorio Jurídico responde

Al adquirir una deuda se adquiere también la 
obligación de pagarla. En términos jurídicos, las 
obligaciones surgen del Código Civil, que regula 
esta materia. Así, estas nacen del concurso real 
de la voluntad de dos o más partes de com-
prometerse a respetar los términos acordados, 
como también de la suscripción de un contrato 
o de un hecho fortuito. Estas circunstancias co-
rresponden, según su contexto, a la responsabi-
lidad civil contractual o a la responsabilidad civil 
extracontractual.

No obstante, cuando el cumplimiento de una 
obligación se hace exigible, pero la parte que 
la contrajo no se hace responsable, existen una 
serie de condiciones y de mecanismos que, de 
acuerdo con la legislación vigente, entran a 
cumplir la función de garantizar que dicha deu-
da quede satisfecha, como sucede en lo relacio-
nado con lo monetario.

El programa radial del Consultorio Jurídico y 
Centro de Conciliación de la Universidad Militar 
Nueva Granada dedicó su última edición a las 
obligaciones dinerarias insatisfechas, en la cual 
el docente Carlos Emilio Alarcón Laverde ofreció 
una explicación detallada de lo que procede ha-
cer cuando se presentan las situaciones mencio-
nadas. Los invitamos a visualizar esta emisión 
en el enlace https://www.facebook.com/umn-
gradio/videos/1627487247590060.



Política de gratuidad en las instituciones de 
educación superior

Pedagógica Nacional y Militar Nueva Granada, 
se desarrollaron los siguientes temas: contex-
to para la aprobación de la política; cifras de 
gratuidad alcanzadas en el segundo semestre 
del 2021; reglamentos operativos de gratuidad 
y del programa de Generación E; cupos asigna-
dos en Generación E, y porcentaje de renova-
ción estimado. 

Según Gabriel Rueda, de acuerdo con la política 
del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, la 
principal herramienta que se tuvo fue la imple-
mentación del programa de Generación E, con 
320 000 estudiantes matriculados, de manera 
gratuita, a través de sus componentes de equi-
dad y de excelencia. Luego, hubo una segunda 
fase entre 2020-2 y 2121-1 con la aparición del 
Fondo Solidario para la Educación, que aportó 
unos recursos adicionales para mitigar los efec-

Los funcionarios del Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) Gabriel Rueda y Juan Pablo Or-
tiz dictaron una charla acerca de la Política de 
Estado de Gratuidad en la Matrícula (Decreto 
1667 de 2021), para mejorar el acceso a la edu-
cación superior en las instituciones de educa-
ción superior (IES), la cual se realizó en el aula 
máxima de la Universidad Militar Nueva Grana-
da, el pasado 7 de febrero.

Con la participación de directivos y funciona-
rios de las universidades Nacional de Colombia, 

tos en deserción que posiblemente se podían 
presentar debido a la enfermedad por corona-
virus COVID-19. Después, se continuó con la 
tercera etapa de avanzar en la aprobación de la 
política de gratuidad para los estratos 1, 2 y 3.
 
Con una exposición clara con cifras, se mostró 
cómo se ha venido desarrollando la política de 
gratuidad para los estudiantes de instituciones 
de educación superior públicas: técnicas profe-
sionales, tecnológicas y universitarias públicas, 
que para el país corresponde a 64 IES cubiertas 
por esta. Para el caso de la Universidad Militar 
Nueva Granada, como también lo manifestó el 
asesor del MEN Gabriel Rueda, de los 15 962 
estudiantes reportados como matriculados en 
el 2021-2 se logró tener una política de gratui-
dad del cien por ciento.



Medidas preventivas para el regreso a la presencialidad

El pasado 9 de febrero se dictó una charla acerca 
de Las Medidas Preventiva para el COVID- 19 en 
el Retorno a la Presencialidad, en el aula máxi-
ma de la Universidad Militar Nueva Granada.
Esta charla tuvo como objetivo, ofrecer y recor-
dar las medidas preventivas y de retroalimenta-
ción de bioseguridad que se deben tener dentro 
de las instalaciones en el regreso a la presencia-
lidad y los hábitos que deben continuar tenien-
do durante esta época de pandemia.  

En la apertura el BG Alfonso Vaca Torres, Vi-
cerrector general indicó que en la bioseguridad 
todos somos responsables  de nuestra salud, 
y  esta pandemia que lleva  más de dos años 
ha generado todo tipo de inconvenientes, pero 
también se han encontrado soluciones, ha cam-
biado la manera de vivir en el entorno familiar 
y  laboral, Colombia ha tenido un desempeño 
excelente en el tema de la vacunación y el uso 
del tapabocas es importante  por la seguridad 
de todos y de las persona que están alrededor. 

Por su parte Luisa Rodríguez asesora de ARL 
Colpatria, explicó que dentro de los cuatro pi-
lares normativos fundamentales para la pre-
vención por covid-19 está: uso del tapabocas, 
lavado y la desinfección de manos, fomentar la 
ventilación de las áreas y el distanciamiento fí-
sico, en este caso,  área de seguridad y salud 
en el trabajo   de la UMNG en conjunto con la 
ARL Axa Colpatria, dispuso de unos protocolos y 
procedimientos diseñados de acuerdo a los re-
querimientos en la normatividad legal vigente  y 

adicionalmente   evidenciando toda la parte de 
la estructura de la universidad y todo el alcance 
que se debe tener  para ofrecer a la comunidad 
neogranadina  los protocolos de bioseguridad. 

La charla completa la pueden ver en: https://
www.youtube.com/watch?v=Gwxuo5za4Hs&-
t=577s donde  puede encontrar algunos tips  
acerca de las medidas de bioseguridad.
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